
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2020-00749-00 

 

Se autoriza el emplazamiento de la sociedad demandada AFV 

Construcciones S.A.S., atendiendo la manifestación del extremo demandante 

de desconocer dirección o ubicación de la ejecutada. Por Secretaría efectúese 

la publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, dejando la 

constancia de rigor, sin necesidad de publicación en un medio escrito, artículo 

10° Decreto 806 de 2020. 

 

Conjunto actor tenga en cuenta que Cotta Associated Advisor Limitada 

ya se encuentra notificada (PDF 051).   

 

 

NOTIFÍQUESE,   
  
 
 
 

  
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   

JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ  

El anterior auto se notificó por anotación en estado No. 108 
 

     Hoy    6    de diciembre de 2022 
                
   
                      

La Secretaria, 

Cecilia Andrea Aljure Mahecha 
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